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A^vertenctaa. —L e Lo» asioraa Alcaldes y Secretarios mnmcipalea catáis sblí^ado» a disponer que so fije un ejemplar de 
ceda aániero de esto BoLlTÍN OricÍAL en el «tío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. ' Las inserciones reglamentariss «n el BGLITÍM OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o » —S U S C R I P C I O N E S . - - a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

••*a!«8 por cada ejemplar aiás. Recarjfo dal 25 por 190 si no' abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) JaBtes wcinales, Jasg'adoS ísjucicipales y organismos o dependencia* oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó SO pesetas sc-

«aaimlee, con pago adelantado. 
c) Reatantes sáecripcipnes, 60 pesetai'únales, 35 pesetas mméatrním é 20 pémt®» triinestrates, con- pago adelantado. • • • ' ' 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—*) jugados municipales, una peseta liana. . . 
d) . Los dem^a, 1,50-peseta» linea, • • -y ' i • • ' . . • 

toMeriililiiio 

DECRETO de 11 de Marzo de 1949 
por el que se regulan las elecciones" 
de Procuradores en Cortes por lo 
que respecta a los Colegios Oficiales i 
de Médicos. \ 
En cumplimiento de la Ley de 

diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y dos, modificada per ! 
la de nueve de Marzo de m i l nove-j 
cientos cuarenta y seis, sobre cons
titución de las Corte? E s p a ñ o l a s , y 
previa de l iberac ión del Consejo de * 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero —Los dos Procu

radores en las Cortes representantes 
de los Colegios Oficiales de Médicos, i 
serán designados conforme al apar- i 
jado h) del ar t ículo ú n i c o de la Ley 

nueve de Marzo de m i l novecien- ¡ 
tos cUarenta y sejs mediante vota-1 
cion p»r los compromisarios que ai | 
^ecto elijan las Directivas de los 
Untados Colegios. 
lo *CU'0 ^ g u n ^ o - L a elección de ; 

s compromisarios h a b r á de re-j 
er en colegiado de la respectiva i 

provincia, y para llevarla a cabo, la 
S de cada Colegio Oficial de 
tm^1 j9s< ce lebrará s e s i ó n ex- \ 
Pró/- naria antes del diez de A b r i l 

En ' convocándo la Para ese fin-
Porn 0̂S concurrentes el igirán | 
refenHPe^eta' en votac ión secreta, al 
doJ COlnpromisario, p r o c l a m á n - j 

?omo tal al que obtenga come 

m í n i m o un n ú m e r o -de sufragios 
equivalente a la mi tad m á s uno de 
los miembros de la Directiva. 

Si en el primer escrutinio no se 
lograra esta mayor ía absoluta, se,re
pet i rá la votación"entre los dos can
didatos que hubiesen conseguido 
mayor n ú m e r o de sufragios y se 
p r o c l a m a r á compromisario al de 
ellas que tuviere cualqu-ier mayor ía . 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato con m á s tiempo 
de servicios profesiona^s, y en 
igualdad t a m b i é n de éste al de 
mayor edad. 

Art ículo tercero. —̂  Verificada la 
p roc l amac ión , se ex tenderá acta de 
la sesión, en que conste el detalle de 
los concurrentes y votantes, sufra
gios escrutados, su resultado y con
siguiente p r o c l a m a p i ó a e inciden
cias, si las hubiere, de cuya acta se 
remi t i rá certificación al Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales d^ Mé
dicos, i 

A l compromisario proclamado se 
le proveerá t a m b i é n de certificado o 
credencial acreditativo de su elec
ción, i 

Ar t ícu lo cuarto.—Los compromi- j 
saries elegidos por los Colegios Ofi
ciales de . Médicos de todas las 
provincias, se r eun i r án en Madr id \ 
eh el local del Consejo General de 
Colegios de Médicos a . las diez 
de la m a ñ a n a del d ía veinticuatro 
de A b r i l p róx imo , cons t i tuyéndose 
en el mismo una Mesa integrada 
por el Presidente del Consejo y los 
des compromisarios concurrentes 
de mayor edad. 

De Secretario ac tua rá el del Con
sejo General. 

A disposic ión de la Mesa es t a rán 
las certificaciones a que se refiere el 
ar t ícu lo anterior, y ante ella exhi
b i r á n t a m b i é n los compremisarios 
sus credenciales. 

Art ículo quinto.—La votac ión en
tre los compromisarios se verif icará 
secretamente y por papeleta, siendo 
proclamados Procuradores en Cortes 
los dos candidatos que obtengan ce
rno m í n i m o un n ú m e r o de votos 
equivalente a la mitad m á s uno de 
los cempromisarios que concurran 
a la e lección. 

Cada uno de ellos podrá votar a 
dos candidato que reúiia las condi
ciones legales para-éjercer el cargo 
de Procurador en Cortes y sean 
Médicos colegiados. 

Si el primer escrutinio no • diere 
mayor ía absoluta a faver de n i n g ú n 
candidato, se repe t i rá la v o t a c i ó n 
entre los des que hubiesen conse
guido mayor n ú m e r o de sufragios, 
debiendo ser proclamados Procura
dores en Cortes los dos que obtuvie
ren cualquier m a y o r í a en el seguado 
escrutinio, • 

Srhubiere empates, se j r e so lv í r án 
en forma indicada en el a r t í cu lo se
gundo. 

Ar t ículo sexto,—Del acta d é l a se
sión comprensiva de las votaciones 
efectuadas, n ú m e r o de votos escru
tados a favor de cada candidato, 
p roc l a ihac ión de Precuraderes en 
Certes e incidencias surgidas, se en
v ia rá copias certificadas en t é r m i n o 
de cuarenta y ©cho horas, y por 
conducto del Presidente del Conse
jo General de los Colegios Oficiales 
de Médicos a la Presidencia de las 
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Cortes Españo las y al Ministerio de 
la Gobernac ión . 

Ar t icu lo sépt imo.—Los gastos que 
origine el desplazamiento y tstancia 
d é l o s compromisarios elegidos por 
los Colegios Oficiales de Médicos 
s e r án de cuenta de éstos. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a once de 
Marzo de m i l novecientos cuaienta 
y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 1047 

Uiiilstrulii prstiatla! 
fiobieiio Cíiíl 

de la uronnia de Leen 
Elecciones pata Procurador én Cortes 
representante de los Ayuntamientos de 
la provincia, excluido el de la capital. 

C I R C U L A R 
Por Decreto de la Presidencia del 

Gobierno de 25 de Febrero del cd-
rriente a ñ o inserto en el Boletín Ofi
cial del Estado de 8 de Marzo y pu
blicado en el de la provincia de 12 
del mismo mes,, se convocan eleccio-
aes para designar los Procuradores 
en Cortes que representanten a los 
Ayuntamientos ae cada provincia, 
excluido el de la capital, como con
secuencia de Haber cesado en tales 
cargos en v i r tud de las recientes elec
ciones Municipales los miembros de 
las. Corporaciones municipales que 
v e n í a n d e s e m p e ñ á n d o l o s . 

A tal fin, y dando cumplimiento a 
lo ordenado en el mencionado De-
ecreto, el p róx imo día 3 de A b r i l , a 
las diez de la m a ñ a n a , todos los 
Ayuntamiento de la provincia, ex
cluido el de la capital, c e l eb ra r án 
sesión extraordinaria con objeto de 
designar entre sus propios compo
nentes un Compromisario que tome 
parte en la elección de Procurador 
en Cortes. La elección del Compro
misario será secreta y por papeleta, 
siendo proclamado el miembro de la 
Corporac ión que obtenga como mí 
n imo un n ú m e r o de votos equivalen
te a la mitad m á s uno de todos los 
que de hecho la integran. 

Si en este primer escrutinio el re
sultado no^arrojase m a y o r í a de votos 
a favor de ninguno de los compo
nentes de la Corporac ión , se repe t i rá 
la vo tac ión entre los dos que hubie
sen obtenido mayor n ú m e r o de su
fragios, debiendo ser proclamado 
Compromisario, caso de que, se lle
gue a idént ico resultado, el que obtu
viera m a y o r í a relativa de votos. Los 
empates se reso lverán a favor del 
Candidato que ostente mayor jerar
qu ía administrativa dentro de la Cor
porac ión ; de ser ésta igual, a favor 
del que acreditase mayor an t igüedad 

enel cargo, y persistiendo el empate a 
favor del de m á s edad. 

Se proveerá , una vez e íec tuada la 
p r o c l a m a c i ó n del Compromisario, a l ; 
miembro de la Corporac ión a cuyo | 
favor hubiese reca ído , de una ere-' 
dencial justificativa de su nombra
miento. 

E n el plazo improrrogable de 48 ho
ras, los Ayuntamientos r emi t i r án a 
este Gobierno Civ i l copia certificada 
del acta de la sesión comprendiendo 
las, votaciones efectuadas n ú m e r o de 
votos escrutados a favor de cada uno-
de los cofnponentes del Ayuntamien
to que hubiese obtenido sufragio, 
p r o c l a m a c i ó n de Compromisarios e 
incidencias que pueden haber surgi
do. Igualmente dentro del mismo 
plazo se elevará a este Gobierno Ci
v i l cert if icación expresiva de los 
miembros que de hecho constituyen 
el Ayuntamiento en la fecha de la 
e lección del Compromisario, con in 
d icac ión de los cargos, nombres y 
apellidos, edad y fechas de posesión 

de cada uno de ellos. 
Como este Gobiern* Civ i l ha de 

remit i r con tres días de an t i c ipac ión 
a l menos, al seña lado para la elec
c ión de Procurador en Cortes, 10 de 
A b r i l , o sea, antes del 7 del mismo 
mes al Presidente de la Audiencia las 
certificaciones a que se refiere el pá
rrafo anterior, a fin de que obren 
estos documentos en poder de la 
Mesa en el momento de su constitu
ción, es preciso que todos los Ayun
tamientos observten con la m á x i m a 
puntualidad el plazo seña lado para 
su remis ión que finaliza el día 5 de 
A b r i l ; para ello espero del celo de 
los señores Alcaldes y Secretarios la 
m á s ráp ida remis ión , que efectuarán 
a ser posible el mismo día 3 para 
que tengan entrada dentro del plazo 
previsto, advirtiendo que si pasado 
este plazo no hubiese llegado la re
ferida d o c u m e n t a c i ó n a este Gobier
no, se desp lazará a recogerla un Co
misionado, siendo-de cuenta del 
Ayuntamiento los gastos que »e o r i -
g inén . 

León, 21 de Marzo de 1949. 
El Gobernador civil, 

Juan Vícíoriarto Barquero Barquero 
1089 

DELEGACION D E L E O N 

los-precios de los sucedáneos de caf-
serán los siguientes: 
Mmlte (en grano, quedando prohibid 

la venta al estado de molido) 
Precio en fábrica, con preciiitas 

12,90 pesetas k i l o neto, envasado y 
embalado* 

Precio de mayor a detall, 13,85 pe, 
setas k i lo neto, í d e m e í d e m . 

Precio al púb l i co , 15,95 pesetas 
k i lo neto, ídem e ídem. 
Sucedáneos de café {constituidas p0r 
un solo producto ô . mezcla de varios 

molidos o en grano) 
Precio en fábrica, cotí precintas 

11,40 pesetas k i lo neto, envasado y 
embalado. 

Precio de mayor a detall, 12,35 pe. 
setas k i lo íieto, í dem e ídem. 

Precio al púb l i co , 14,45 pesetas 
k i lo neto,5idem e í d e m . 

Para paquete de 250 y 100 gramos, 
todos los precios anteriores podrán* 
incrementarse en un 5 por 100 y 
cuando seaii de 50 gramos y peso 
inferior, en un 7 por 100, teniendo 
en cuenta en estos casos la diferín-
cía de valor de las precintas de 
Aduanas. 

En las bolsas o envases que se 
empleen, se h a r á constar bien visi
ble las palabras «Malte en grano» o 
«Sucedáneo de café» . . marca del pre-
pafado, nombre y domici l io de la 
Ent idad que lo fabrique y precio de 
venta al púb l i co . 

León, 16 de Marzo de 1949. 
E l Gobernádor civil-Presidente, 

Precios de los sucedáneos del café 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n.0 362, de 27-12-48 
y del oficio circular de Comisar ía 
General n ú m . 4T,792, de fecha 8 de 
los corrientes, se pone en conoci
miento del públ ico en general y de 
los industriales en particular, que 

1061 J. V. Barqu&o 

Senicli NacisnaTlel Triií 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Plazo de entrega de cereales-
Habiendo transcurrido el tiempo 

suficiente para la siembra de cérea' 
les, y por tanto, para la entrega de 
los sobrantes d'e la misma, la Dele-
gac ióa Nacional de este Servicio Na
cional del Trigo, ha resuelto fijar el 
día 10 del p róx imo mes de Abril 
como fecha tope pa»*a la entrega en 
los Almacenes del Servicia Nacional 
del Tr igo, tanto de estos sobrantes 
corno de los cupos y .d isponibíM*' 
des aun no entregadas, e incluso de 
las cantidades de cereales panifica* 
bles reservadas para el c o n s u m é Pc 
la explotación, es decir, para canje 

Hasta dicha fecha serán admitid35 
sin sanc ión alguna, todas aqu*"*5 
partidas de cereales panificables 
sean entregadas en los - Almacene 
del Servicia- Nacional del Tng0' 
aunque no estén declaradas. -i 

Pasado el-referido d ía 19 de AD .̂1,; 
se cons ide ra rán clandestinas las ex*' 
tencias de _ los referidos cere 
estando incursos los tenedores . 
ellas, en las responsabilidades dic 
das sobre el particular. ü gi 

León, 21 de Marzo de i ^ ' f n ^ 
Jefe Provincial , R, Alvarez, 1 
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Caja de Retinta número 60 
C I R C U L A R 

Con arreglo a, l o dispuesto en el 
art. 181 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, se hace saber a los 
Ayuntamientos q u e pertenecen a 
esta Caja de Recluta, que e} d ía 1.° 
del p róx imo mes de A b r i l da pr inc i 
pio la clasificación de los mozos del 
remplazo de 1949 y la revisión de los 
mozos del reemplazo de 1946, que se 
hallen declarados excluidos terppo-
ralles, así como de los padres y her
manos de los mozos de los reempla
zos antes citados que hayan solici
tado los beneficios de p ró r roga de 
primera clase, por encontrarse i n ú ^ 
tiles para e l trabajo, a cuyo fin, y en 
la fecha que para cada Ayuntaniien-
to se señala , se e n c o n t r a r á n los Co
misionados, con los que tengan que 
ser reconocidos, a las nueve de la 
m a ñ a n a , en el locaUde la misma, en 
esta pob lac ión , calle P^o Gul lón nú
mero 24. 

Por los citados Ayuntamientos se 
t e n d r á muy én cuenta lo dispuesto 
en Jos a r t ícu los 186, 187 188 y .189 
del Reglamento antes citado. 

Los Ayuntamientos d e b e r á n re
m i t i r lo antes posible, a la Junta de 
Clasificación y Revisión, afecta a la 
citada Cája, las Actas de Clasifica: 
c ión y Declarac ión de Soldados y 
Expedientes Individuales de los mo
zos del reemplazo de 1949, así c ó m o 
los expedientes de Prorroga de p r i 
mera Clase de los mismos, y los de 
revis ión de los del reemplazo de 
1946, con el fin* de ser examidos con 
la debida an t i c ipac ión a las fechas 
indicadas para cada Ayuntamiento. 

Día b de Abr i l 
Los Barrios de Salas 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
C a b a ñ a s Raras 

Día 6 de Abri l 
Carucedc^ 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Encinedo 

Día 8 de Abr i l ' 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo , . 
Igüeña 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del Sil 

Día 11 de A l , t 
Ponferrada 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Dia 13 de Abr i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo F iórez 
San Esteban de Valdueza 
Villafranca del Bierzo 
Arganza 



Día 18 de Abr i l 
Balboa 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 
C a n d í n 

Día 20 de A b r i l 
Cacabelos 

' Carracedelo 
Gorul lón 
Fabero 
Oencia 

Día 22 de A b r i l 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sancedo 
Sobrado 

' Trabadelo 
Día 25 de A b r i l 

Valle de Finolledo 
Vega de Valcarce. 
Vega de Espinareda 
Viliadecanes 
Benavides 
Brazuelo 

Dia 21 de Abr i l 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 

Día 29 de A b r i l 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 

'. Magaz de Cepeda 
Rabanal del Camino 

Día 4 de Mayo 
As torga 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 

Día 6 de Mtiyo 
Vi l l amej i l 
Viliaobispo de Otero 
Villarejo de Orbigo 
La Antigua 

Día 9 de Mayo 
La Bañeza 
Al i ja de los Melones 
Berciants del Paramo 
Bustil lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 

Día 11 de Mayo 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

Día 13 de Mayo 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura .de Pelayo García 
Vil lagatón 
Villazala' ' 
Zotes del P á r a m o 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 

Día 16 de Mayo 
Quintana del Marco 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 

Roperuelos del P á r a m o 
San Adr i án del Valle 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Pedro Bercianos 

Día 18 de Mayo 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 

. Santa María del P á r a m o 
Santa María de la Isla 
Soto de la Vega 
Urdía les del P á r a m o ' 
Val de Fuentes del P á r a m o 

Día 20 de Mayo 
Santa Colomba de Semoza 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 

I N C I D E N C I A S ' 
Día 23, 25, 28 y 31 de Mayo y 2, 4, 

7 y 9 de J u n i é . 
Astorga 18 de Marzo de 1949.—El 

Comandante Presidente accidental. 
José A. Carballo. 1065 

lelitira fe nr» Nkílus 
lela iraiíKia te Leti 

ANUNCIO-OFICIAL 
D . Emil iano Cuervo Cordero, Pre

sidente de la Junta Ádmin i s t ra t iva 
de San Justo de La Vega, solicita au
tor ización para hacer una coadac
ción de aguas por la margen izquier
da de la carretera de León a Astorga, 
en el K m . 44, H m . 5. 
V L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce d ías háb i l e s a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Juzgado municipal de San Justo de 
La Vega, ún ico té rmino donde Radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que. estará de manifiesto al púb l i 
co la instancia en los d ías y horas 
háb i l e s de oñc ina , 

León , 2 de Marzo de 1949.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 
838 *Núm. 193.—37,50 ptas. 

Senicios liiráulicss iel Noríe 
fie Espala 

Agaas terrestres.—Extración de arenas 

£ N Ü N G I O 
Don Francisco Arias F e r n á n d e z , 

vecino de Toral de. los Vados, Ayun
tamiento de Viliadecanes, solicita 
au tor izac ión para extraer 2.000 me
tros cúb icos de arena y grava del 
r ío Burbia, en t é rminos del Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
con destino a la venta al precio de 
ocho (8) pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advirt ien
do que durante el plazo de treinta 

días naturales, contando a partir dp» 
siguiente a la fecha del BOLET{Í 
OFICIAL de León en que se publiqUg 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recia, 
maciones que contra dicha extrac
ción y ap l icac ión de la Mencionada 
tarifa se presenten en ia Alcaldía de 
Villafranca del Bierzo o en estos 
Servicios Hid ráu l i cos , cuyas oficinas 
radican en la calle de Doctor Casal 
n.0 2 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo 10 de Marzo de 1949 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
952 N ú m . 194.-42,00 ptas. 

áiMiBístfaiiái M l l ^ 
. Ayuntamiento de 

Sancedo 
Vacante él cargo de Recaudador-

Depositario de este Ayuntamiento, 
se anuncia al púb l i co por el térmil 
n^.de ocho días , a fin de que duran
te los mismos los interesados pre
senten las oportunas ins tánc ias ante 
está Alcaldía , debidamente reinte
gradas y en pliego cerrado. E l cita
do cargo será adjudicado a la per
sona que mejores garan t ías ofrezcá 
a ju ic io del Ayuntamiento, la que 
q u e d a r á obligada al cumplimiento 
estricto de ¿todos los extremos, del 
pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en esta Secretar ía . , 

Sancedo, 15 de Marzo de 1949.-
E l Alcalde, Federico Santalla. 
1048 N ú m . 197.-*28,50.ptas, 

AMUNGIO PARTICULAR 

CemiiDidad Ae Reíanles le «Rleíos 
iel Fabere» 

La Comunidad de Regantes de 
«Riegos del Fabe ro» , domiciliada en 
Toral de Merayo, Ponferrada (León), 
se r e u n i r á en Junta general ordina
ria del mes de Marzo del presente 
a ñ o , ea la .Escuela de Párvu los de 
dicho pueblo, y hora de las once, 
por* primera convocatoria, y a las 
trece por segunda convocatoria del 
día tres de A b r i l p r ó x i m o venidera, 
para tratar y aprobar lo conveniente 
sobre los puntos que a continuación 
se detallan, a d e m á s de los ordinarios 
propies de esta'Junta. 

1. —Nombramiento de nueva Di
rectiva. 

2. —Reforma de Ordenanzas. 
3. —Nueva toma de aguas. 
4—Subasta de saque de agu»8 

para el a ñ o en curso. , 
Tora l de Merayo, 14 de Marzo de 

Marzo de 1949.^E1 Presidente de la 
Comunidad, David Mepayo. 
1024 N ú m , 198.-37,50 ptas. 

— L E O N — 
Imp. de la D ipu tac i én provincia1 
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